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MIÉRCOLES 13 DE ENERO 1904 

P R E C I O S DE SUSCRIPCIÓN 

En Berja UN mes. . 0'40 pts. 
Fuera trimestre. . ¿'25 „ 
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No se devuelT^n IQŜ  P^igi-
nales. 

Anuncioa y comuBÍcaáos, 
á precios convenciónaHea. 
La corresipondencia al' pi-

rector, , 

PERIÓDICO POLÍTICO SEMANAL 
Director, Administrador y Propietario: DI EGO GONZÁLEZ VIDAL 

Renace en nueet o/•nimo la e-ip«tranza 
de que so han de tiacer pronto viHÍbies en 
este putblo sufrido y j)acientipiitBol«H mues
tras de butína a ¡nunistración de que se ha
lla deseoso con anhelo por todo extremo 
maniñesto. 

El hecho de que se hay?^ designado de 
Real orden para la Alcaldía presidencia 
del Ayuntamiento á persona tan prestigio
sa y de tan reconocidas dotes de probidad, 
es motivo mas que aufic ente pata marcar 
de un modo seguro que ha de coronar las 
legítimas aspiraciories que el vecindario 
siente, la absoluta evidencia de una real i -
da4 halagador^. 

Nosotros que siempre hemos tenido, aun
que al confesarlo así paladinamente inten-
téüJew» sacriíicar la reconocida modestia de 
l a ^ ^ t | b l e primera autoridad local con 
que^^i^^ra ciudad cuenta en el día de. hoy 
la firme convicción do que se encarnan en 

*su nviabf© 'presíigiüB ia=i«d#bi©a, p caria
mos de desconsiciera ¡oa 8t nó puntuaiizara-
ahora nuestro subjetivo criterio, con oca
sión de su reciehta nombramiento, y e n e ! 
cual tiene cimientos muy sólidos y muy 
iundados la esperanza satisíactoria de que 
hablamos al principio. 

Hay que reconocer que para que no ins
pire recelos la significación de Alcalde en 
países íQomo .estos que caldea la pasión po
lítica y que esc aviza férreo yngo de in to 
lerables cacicato^ se hace precisó . que los 
investidos con 1^ m i ^ a , sean personas de 
reconocida in<l^perLde&cáa, emancipados de 
preocupaciones j^eligrósas de la ambición y 
quenu obedezoan en puínto i sus díCisio-
fies í otracosaqu© á lóaj<|iictado8 del deber 
y a los sagra4o8 ^^tímuloá de la obligaoióíi 
anexa á un cargo qheesdesuyo importan
te en demasía» 

> « i)oñ I^ahdíédb'liupión^y* Lupión es per
sonalidad apta oomp nj^die para elevar « la 
dignidad que lo corresponde la presidtjnoia 
de nu^tca- Gorporaciónimuninipal, porque 
no obstante reunir medios! propios para mo 
véi^e eü una 'esfera de ' absoluta libartad 
6xéhta de agenas ingerdn^ias, cuenta ade 
mas con la indiapensabi^i cualidad de no 
pertenecer a esos ehím^e^ios gastados qua la 
opinión condena como patrocinadores de 
malas causas y eúcumbradojies'de veneno
sas sanguiiuelas, otiyo electo desastroso 
conviene alejar del esquilmado erario pú 
buco. 

Garantía mas qu 3 sufieiente, ós nuestio 
nuevo Alcalde de la neceÉaria seguridad da 
orden y df buena administración popular, 
y siendo tan palmaria y" tan eviueute esta 
verdad que él toca, que eiiti en el ambien
te político que aquí «s respira, íaera escrú
pulos pasionales j íal&oa espejismos iuspira-

' dos en torpea cariños dé bandería, hay mo
tivo muy natural y muy lógico para que 
nos regocijemos y abramos paso á la ilu
sión, que ha de ser realidad en plazo corto, . 
de que encontrásemos, en gracia á sus mó 
ritOíJ,,oca3Íj6n de que tesen los quebrantos 
que padece este país ansioso do regenera
ción con ardor y con ahinco. 

L A DEFENSA, al hufanarae hoy en hacer 
e tas deciaraoiones, que conürman los jui
cios que tiene expuestos en varios de sus 
panados editoriales, no se sustrae al deseó 
de expresar el íntimo convencimiento en 
que se halla da qne ha de iniciar una erai 
d ' energías y de moralidad que le hagan 
justamente acreedor á que ostenta sin re
paro el inmaculado basuou de mando de su 
inolwdable progenitor, modelo <ie Alcaides 
de esta ciudad que jamc*8 borra de su m e 
moria los bienes que se debi ron a sus ofi
cios sal t adores. 

Esperamos que el tiempo no nos dejará 
mentir, deíretudündo Jas aspiraciones que 
nos sugieran las cualidades del nuovo Al
calde de Berja, y ya quo en i l poco tiempo 
qu» anteriormente y con caract^f ¿g inte
rino desempeifió al írente de na ̂ stro Gou-
oejo municipal el mismo honroso puesto^ 
demostró su buena voluntad, continúe aho
ra impávido su derrotero de moralidad y 
su camino de va l i e^ t s arrestos que consi 
gan nuestra red^^nción. 

H a de pechar su misión saludable, no lo 
duda nadi , con miles y miles de inconve
nientes; poro a la postro voncérá su entere-i 
za las Jj;iaquinaoionfc8 ^ pialas practicáis qu';' 
h<^mo8 soportado, puesi§s a rxu^ que se.vs-' 
g»rimen contra el decoro son cual espada de 
afilada punta quesL embota ante las tupi-
üas mallas déla honr|a;iéz, lacaballerosiuaa 
y el amor al piieblo, uunoa ingrato en los 
qu < arrostran la malquerencia ae ios répro-¡ 
bos para labrar la te^iciíaa de los ciada-1 
danos dignos. I 

ílMtMSCfipóflpeseiiioiii) | 
p a r a s a t i s f a c e r lex o u i i o s i d a c l p ú b l i o a í 

Tanto se ha Tenido hablando estos días con ' 
respecto á la íbriila eu que se ha llevado á efec
to ei uoinbrainíeato de Alcalde de esta ciudad, '. 
por la exierionzacióa de supienlisimas opiuiq-' 
ues de los que quieren enmendar, la plana hasta 
á los propios legisladores y á los que se encuen
tran en uplilud dé hacer valer el mérito de sus 
decisiones y inúndalos, que nos vemos obliga- : 
dos á transcribir á coutmuaciún ,1a Real oraen 
aclaratoria délas dudas que hizo concebir esa 
sabia preocupación de tan eximios pensadores, 
como suu los que pululan por estos lugares. 

Es del aiguieiute tenor la disposición a que alu-
dimus: 

«Uobierno Ciyirdela provincia de Almería.— 
jNe^ociado .-ayuntamientos.-Núm. ñi'p—Ei Ex-
celeutisimo br. Miniiátru de la Goberúaoión, me 
comunica con techa '¿6 de Diciembre úítiiho la 
H. O. que sigue:—Visto el expedieale y recurso 
de alzada interpuesto por Don Francist^;'|«upi6|i 

y Don Gabriel Verde contra el fallo de esa comi-
aión provincial que les declara incapacitados pa
ra ejercer el cargo de concejales del Ayunta
miento de Berja.—Resultando que D. Aíitonio 
Carroño en escrito de 30 de Octubre de 1903, de
nuncia al Alcalde que los concejales D. Francis
co Lupión y D. Gtobriel Verde después d^ pose
sionarse de sus cargos habían incurrido en mu
sa de incapacidad por ser Doa Qabriel Verde 
Agente recaudador de contribuciones d^ Berja y 
Don Francisco Lupión pariente del Sr. Verde al 
que ha prororcionado dicho destino y lleva por 
esto una participación en las gananfciaa y bene
ficios que proporciona la recaudación en tsuyo 
servicio indirectamente es partícipe por lo tan
to.—Hesultando que por medio del Boletín Ofi
cial se acredita el hecbo d© ser Agente recauda
dor Don Oaüriel Merd© y poé una.i4ibm»ación de 
testigos que Don Fr^Misgo Lupión participa coa 
ól los beneficios que se obtienen.—Resultando, 
que con fecha 3 de Octubre de 1903 sfk.^i^i^ los 
bre$. Verde y Lupión para que ,eíspusi|(r^^euan-
tp creyeran conveniente respectQá la x|ffijun4tt 
deque se ha hecho mención»—Résultópdo A^^ 
la diligencia en que se'hace constiir que dicaps 
¿ira. ni ningún individuo de su familia aie.i^cc^-
traban en casa, est^firmada por un testigo,y ijo 
por el funcionario encá{^ado dé hac^r lanótili'c'a-
ción. -Resultando que el AvuntamiWto.' en 5)6-
siónde 1 ( de Octubre de 1903, .acordó elevar %1 
expediente & la (Jomisión próviticial Pf̂ /̂ e au^r^-
simiva sqbire tés ihc^pécíjdbdf^ 4 que se 1re^|re. 
—^Resultando, qué esa Donáision Fr¿yiqci« l̂ ¿a ífO 
dé Novienibre dé 1W3 acordó c^pla^ar íi]M:epa<̂ i-
tadoa para ejercer él cargo ĉ e c6n9ej^l del Ayun-
tamieuto de Berja ¿ D. Uabriéil y V. Frai^cisco 
Lupión. fundándose, en que el nrimi|rQ ha obte
nido después do ser concejal el nombrao^ieinfo 
de Ajeute reftuudpdor, que desempeña y que él 
segundo por su pitrentezco con el otro, e«ta indji-
^e(;tamente ipteresado en dicho Servicio.-T-BA-
siiitaiido qué con fecha 26 de Noviemi:̂ r0d<?,19p3 
Dua Francisco Lupión eleva un recvirjfo, 4^ ^Isé-
d^ üi^lp esté mixiisterio manifestando qué por f u-
lihoi: uúblico se.habia enterado que taai<^ ̂ i cp-
mu Don Gabriel Verde habían sido incapaciU-
dos por la ̂ (Jomisión provincial, para eieecer el 
cargo de cóucé}ales, y par ai SQn.exactos..esto^ 
rumores, y existente tal acuerdo, i'é<q r̂re en eyi-
lacióu deque transcurra el tiempo le^lcootra'^l 
u^ismo, suplicandiá su revocación y nHÜdad, de 
todo lo que se huya actuado ya por ser, fedso el 
motivo en que se dice se funda t la incáp«ci4l4> 
ya también por falta de áudíienciá en el expe
diente i los iucap€\citajdos.-ReauhandQ que con 
fecha 6 de Diciembre de 1 1 ^ se etOsVa por el 
mencionado JJóu Francisco Lupión otro recurso 
de aiztida contra el repetido acuerdo da esa Oo-
xnisióu Provincial,negajido los,hechos que le 
sirven de fundamento y i^anifestaada que los 
testigos dé que se ha valido el denunciador han 
faltado á la verdad; que ni se le ha qido, ni la ira-
initación del expediente se ha acomod^dQ á log 
preceptos legales; que por lo tanto ,dicbp expa. 
diente es nulo; y si^pl^^ se d^re^e la nulidad 
del mismo y en todo ceso | ^ jttBVoqî  el acuordb 
deque se habla.—Hesultando qw» Don Gabriel 
Verde eu 7 de Diciembre de 4.du3 eleva «1 recaía 
so de alzada ente este Miaister^ ménifestendo 
que desde el día 14 ds Agosto da 1^3 d ^ . ^ 
ser Ájente de contribuciones, como justifica con 
el documento que acompei^a expedido por el 
arrendatario de la t^ovincja; qî e en el expedien
te de que sé trata nó a« ha oído é los interesa)* 
dos no habiéndose .seguido lo|) tr&mites estable» 
cidos por la Real orden de Ul de Î ieieiidM'e de 
1379 y M sentencias' del tr|búnal ContenciaM 
de 16 de 'Marzo de 9 y '¿i de Junio y 21 de Octuf 
bre I «99, siendo por ¡auto nulo.—d^pUoa ensit 
cojgiê 9U9ii<!ÍA s ^ asi 4 « « ^ 4 o y a^ KV^QO^M 
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